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BOLETIN ECLESIASTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMAIVCA. 
Es la p u b l i c a c i ó n o Ac ia l , q u e so lo se h a c e p a r a las Iglesias v Párrocos de l« d ióces i s , s a l d r á dos v e c e s a ! m e s en los dias q u e e l Prelado 'dispusiere . U « r e c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n á la S e c r e l a r í a de Cámara del Obispado. 

S E C R E T A R I A DE C A M A R A . 

S . S . I . el Obispo mi Señor ce lebrará de Pont i f i -
cal en la Sania Basílica Catedra l , el dia 2 5 del cor-
r iente m e s , l . ° d e Pascua de la Natividad de Nues t ro 
S . J . C . , y en uso de las facul tades que le han sido 
o torgadas por nues t ro Sant ís imo Padre el Papa Pió 
Nono^ dará d e s p u e s d e l a Misa en nombre de Su San-
t idad, la bendición so lemne con indulgencia plenaria 
á todos los fieles, q u e habiendo confesado y c o m u l -
p d o se ha l la ren p r e s e n t e s y rogaren á Dios por la 
intención del Santo P a d r e . Y pora que l legue á no t i -
cia de todos, l o s S r e s . Pá r rocos se servi rán anunciar-
lo asi al ofer tor io de la Misa del Domingo A." de A d -
v ien to . Salamanca 16 de Diciembre de Í 8 G 2 . Licen-ciado Manuel Quimja, Secre ta r io . 
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La cúpula del Sanlisimo Sepulcro y el palronalo de 
los reyes Católicos sobre los Santos Lugares. 

«La gran cúpula del Sanl i s imo Sepu lc ro exige una 
reparac ión ían pronta como impor l an l e : así lo decla-
ra la prensa f rancesa , lomándolo del d ic lámen dado 
por un arqui tecto de aquel pais . y o t ro ruso , comis io-
nados por sus respect ivos soberanos para la i n s p e c -
ción facultativa del es tado de e^la fábrica, prévio el 
asent imiento de la P u e r t a , que ha ofrecido también su 
cooperac ion . N o s o t r o s , por una gracia s ingular no á 
todos concedida , t enemos el indecible consuelo de h a -
b i ta r en este devoto panteón de nues t ro R e d e n t o r ; ve-
m o s y pa lpamos á todas horas esta necesidad , tanto mas 
de a d m i r a r , cuanto la úl i ima reed i f i cac ión , hecha al 
est i lo b izant ino , data tan so lamente del año 1 8 1 0 . 
E s , p u e s , fuera de toda duda que la obra se h u n d o , 
con riesgo inminente de nues t ra exis tencia . Para cum-
plir con la oficialura del Sanl is imo Sepu lc ro t e n e m o s 
q u e colocarnos den t ro de la platea , dominada en todo 
su ámbi to por la mnjeslad imponen te de la c ú p u l a , 
q u e no cesa de a r ro ja r part ículas de cal y o t ras m a t e -
r i a s . Los v i e n t o s , las aves y un sol a rd ien te como el 
fuego pene t r an sin obstáculo en lo interior de la sagra-
da basí l ica; y en inv ie rno , única estación de las llu-
vias , el que fue un dia huer to de José de Ar ima tea , y 
hoy objeto de la venerac ión de la t i e r r a , rec ibe un 
r iego tan copioso que re t rae el vadear lo . 

»Si mucho se dilata la proyectada res taurac ión , de 
t e m e r es que la santa cúpula nos sirva de losa s e p u l -
c r a l ; de manera que nues t ro fin t iene visos de legar á 
la historia un segundo e j empla r del generoso l i b e r t a -
dor de Israel , el potent ís imo S a n s ó n . Es te mur ió á 
consecuencia de un impulso super ior q u e dirigió su 

Universidad Pontificia de Salamanca



_ 4 0 3 — 
brazo para sepul tar en su calás l rofe á los t res mil filis-
teos jun tos en el templo de D a g o n : nosotros nos h a -
llamos también muy expues tos á pe rece r un dia a p l a s -
tados bajo una montaña de escombros . P e r o hay la par-
ticularidad de que , por virtud do un firman expedido 
en favor de los griegos c i s m á t i c o s . lodos los s a n t u a -
rios que evacuamos los lat inos pasan ipso facto á p o -
der de los mismos . Po r lo t a n t o , en t re abandonar e s t e 
lugar sagrado que descuel la sobre lodos , ó es tar v i e n -
do á cada ins lante sobre nues t ra s cabezas la t e m p e s -
tad r u g i i ' n l e , prefer imos ponernos en brazos del Se-
ñor , para que , compadecido de nues t ro sacrificio, dis-
ponga lo que fuere para su mayor gloria . Solo un pe -
sar acibara nues t ro c o r a z o n , que es ver la ind i fe ren-
cia con que nuest r ia patria mira es te celestial pa t r i -
monio , cuando las naciones mas poderosas de la t ierra 
se afanan hoy mas que nunca por asentar aquí s u p l a n -
la y ver ondear en esta t ierra santa su pabellón res-
pec t ivo . 

«¿Cómo puede consent i r nues t ra España que se dé 
principio á la res taurac ión de esta cúpula sin su anuen-
cia y concurso ? ¿ E s p o r ' v e n t u r a una potencia p e r e -
grina aqu í? ¿ Es una potencia que no puede alegar en 
su abono ningún de recho ni sacrificio a lguno? Y ¿por 
quién v a á ser suplan tada? ¿Qué emblemas pueden p r e -
s e n t a r ? Una media l u n a , iina cruz desa rbo lada , y 
otra apenas sostenida por un clavo. ¡ Qué afrenta para 
la caló ica Península española! Si apoyada en la j u s t i -
cia de su causa (justicia que nadie puede disputar le) 
no pro tes ta a l tamente cont ra esta increíble concula-
cion de sus fueros . ¿qué se dirá de noso t ros? D e s p r e -
ciado de unos , in jur iados de oíros , de los mas abor -
r e c i d o s ; en el interior debil i tados por tantas escisio-
nes y b a n d e r í a s ; el vicio imperan te en todas par tes ; 
la Religión e sc l ava , se remos el ludibrio has ta de los 
Es tados mas débiles . 
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«Las personas de buen cri terio no piinJen monos do 

conocer que !a F ranc ia , ia Rusia y la Tun in ía proce-
den en es te asunto con una arb i t rar iedad v orffuilo ofen-O 
sivos á lodo el Cato l ic ismo; {|no por lo menos debian 
h a b e r contado con el Austria y la Kspaña; con aquella 
por su ortodoxia y por ser potencia de p r imer orden; 
con esta porque sus derechos son tan ant iguos como 
incon tes tab les . P e r o n o ; no se l ía la de l ega l idad , ni 
menos de garant i r la indemnidad del culto y posesion 
de los Santos L u g a r e s en manos de los monarcas del 
Occ iden te ; nada de eso. La guer ra de Crimea del año 
1 8 5 4 se inauguró también bajo el pre tes to de r e c u p e -
r a r as ios venerandos m o n u m e n t o s que la sangre de 
Jesucr i s to enalteció con un valor infinito, y en las pa-
ces firmadas en Par í s año de 1 8 5 6 , el Emperado r 
Crisl ianisimo mos t róse muy solicito de est ipularlo lo-
d o , lodo menos es te pun to . 

« T e n e m o s , p u e s , e n c a m p a n a , formando un visto-
so c o n s o r c i o , no t res reyes como los magos de anta-
ñ o , sino t r es empe rado re s poderos í s imos ; Napoleon , 
Ale jandro y AbdnI-Aziz; el uno católico, el otro c i s -
mát ico , y el te rcero turco . ¡Que pingüe especulación 
o f rece es te g rupo á la fo togra f ía ! 

«No podemos espresar mejor nues t ro desconsuelo 
que prohi jando el lúgubre pregón de aquel misterioso 
profe ta que hace cerca (Jo mil ocliocienlos años daba 
voces por es tas calles anunciando la deslruccioti de la 
ciudad deicida: ¡Ay del templo ! ¡ a y del t emp lo ! Voz 
«del O r i e n t e , voz del Occidente , voz de los cua t ro 
«vientos . ¡Ayde l templo! ¿ay de J e rusa l en ! y ¡ay de 
nosot ros también!» 

«Ahora se nos p regun ta rá : ¿y qué l i lulos tiene núes-
I rn nación para (¡ue pueda darse por ofendida al ver 
q u e se presc inde de ella en la rehabil i tación de la cú -
pula? A esto con tes ta remos por p a r t e s ; mas an te l o j o 
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conviene ilejyr consignado que n inguno de aquellos im-
perios en par t icu la r , ni lodos ellos en c o m ú n , lieneti 
autor idad para llevar á cabo la obra en compe tenc ia 
con nues t ra pat r ia . No la tiene el Su l t án , porque es 
sabido q u e , según los buenos principios, lo adquir ido 
cu guer ra in jus ta , como la de sus antecesores al inva-
dir es tos Es tados , no cons t i tuye dominio. Mañana 
que á los griegos les fuera dable en su postración al-
zarse y reorganizar sus ant iguos tercios, es tar ían en su 
de recho al bar re r de su imperio toda inmundicia (pie 
oliera á is lamismo. Tampoco la tiene el Czar , ni la tu-
vo j a m á s , no pudiendo a l e g j r en su favor mas dere-
cho (jue el in te rés natural de millures de súhilitos cpie • 
so trasladan annal/ i iente en peregrinación á la ciudad 
de Dios. Por úl t imo. Napoleón. (|uo tanto encarece los 
j)rivileg¡os de su p ro tec to rado , debe tener p resen te 
que desde el siglo XIII , en que el reino de Godofre-
de se hizo pedazos, como no podia menos de sucede r , 
corroido como estaba pur sus vicios, la Francia no ha 
tenido representación alguna en Tier ra Santa hasta 
mediados , del siglo XVÍ l . Si en tonces pudo adíjuirir de 
la Puer ta otom.uja alguna concesión, no nos pa rece su 
or igen tan noble y legit imo, y, sobre todo, lan esclu-
sivo. que pueda c i rcunscr ibi r la esfera de los de rechos 
de o t ras naciones . 

«No asi la España , que puede exhibir unos títulos 
los mas ant guos , los mas legales y au tén t i cos q u e | s e 
conocen . Dejando a¡)arte qu " la Tier ra S u i t a no pue-
de equ ipa ra r se , como se p re t ende , á una sin)¡»le mi-
s ión , sino a u n a verdadera y completa custodia , cum-

.pues ta de conventos , colegios y hospicios; reves t ida 
de los indultos y privilegios que cons t i tuyen lo que se 
l lama una provincia, público y notorio es que s i empre 
í c ejerció sin contradicción aquí el pa t ronato por los 
r e y e s ' d e España desde unos veinte años después del 
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1 5 4 2 , en que fue sancionado por la Sanliilad J e Cic-
niente VI á favor de los reyes de Sicilia, de qu i enes 
le hubieron nuest ros monarcas . Eslo no obs tante 
creada la sagrada Congregación de Propaganda Fide 
en 1 6 2 2 . desde luego inlenló ar rogarse tan ins igne 
regalía , sin tener en cuenta que la Silla apostólica ni 
los soberanos de otras naciones, ni nues t ra Orden , ni 
nadie se habia j amás opuesto á que lo e jercieran nues-
t ros soberanos , ni era de creer se hubiesen de oponer 
en lo sucesivo, puesto que una existencia de trescien-
tos años canonizaba su legitimidad. Los reyes Católi-
cos no podian deferir á semejan tes pre tens iones , por 
lo que hubieron de oponerse repel idas veces, y siem-
pre con buen éxito. Hé aquí alguna de las muchas 
p ruebas que pudieran aducirse en favor de su patro-
na to , En virtud de una disposición de Fel ipe IV, el 
genera l de nuest ra Orden , F r . Bernard ino de Sena , 
distr ibuyó los religiosos españoles por lodos los c o n -
venios de Tierra Santa , dejando por lo menos dos en 
cada uno; y al dar á S . M. cuenta del cumplimiento 
pe su Real mandato , en 3 0 de se t iembre de 1 6 2 9 se 
es tendió á impetrar su Real patrocinio como el único 
que podia poner coto á los agresores instintos de al-
gunos religiosos f ranceses , los cuales , á lilulo de m i -
s ioneros , pe r tu rbaban á los nues t ros en la pacífica po-
sesión de varias capellanías, 

«Y para que se juzgue de la esclusiva influencia do 
nues t ros monarcas en estos Estados, y el temor que 
inspiraba á los infieles aquella inmensa monarquía en 
cuyo horizonte brillaba pe rpé tuamen te el sol. prosigue 
el citado General lamentándose de los malos trata-
mien tos que nuest ros pobres he rmanos recibían de los 
tu rcos , los cua les , á compás de los golpes , dice les 
echaban en rostro que eran espías de los reyes de 
E s p a ñ a . 
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«Respondiendo S . M. á sus d e b e r e s , recur r ió á la 

Sant idad de Urbano VIU, qu ien , no pudiendo menos 
de reconocer la just icia que coíi tanta elocuencia ha -
blaba en favor del régio pa t rono , proveyó inmediata-
m e n t e de r emedio , sin que volvieran á r ep roduc i r se t a -
les cont rovers ias . 

«La solución de este incidente fué como el prelimi-
nar de otro nuevo: la sagrada Congregación áe Propa-ganda se habia empeñado en no permi t i r que ningún 
religioso nues t ro pasase á Pales t ina sin su a n u e n c i a , ' 
para lo cual dió un decre to disponiendo que á los con-
t raven tores , donde quiera que fuesen habidos , se les 
pr ivase d e s ú s pa t en t e s , y se les compel iera á rest i -
tu i rse sin dilación ni excusa á sus respec t ivas p rov in-
cias. En esta sazón aconteció que el P . F r . F r anc i s co 
de la Madre de Dios habia lomado el r umbo hacia es tas 
pa r tes asociado de otro seis rel igiosos, lodos de la mi-
bion española . Comple l amen le a j e n o - á lo que pa saba , 
no pensaban m a s q u e en abandonarse á la i ne f ab l eemo-
cion que brota en el alma del venturoso morta l q u e 
viene á la tierra de los mister ios con el corazon c o n -
tri to y el espír i tu devoto, cuando , sorprendidos en uno 
de los puer tos de Italia, se les int imó la orden de vol-
ver a t rás . 

«Pues to el hecho en conocimiento de Fel ipe I V , 
escribió en 1 2 de Abril de 1 6 4 0 al Duque de J lodma 
de las T o r r e s , virey de N á j oles, que lavorecia al es-
p resado F r . F ranc i sco de la Madre de Dios, haciendo 
con él lodos los oficios que fueran necesarios para que 
sin dilación pudie ia pasar á la sania ciudad de J e r u -
sa l en . 

«En vista de eslo la sagrada Congregación hubo de 
r econocer , mal de su g rado , la incontras table legitimi-
dad del pa t rona to , d e r o g a n d o i ncon t inen le cuanto ha-
bia establecido sobre el par t i cu la r . Sin e m b a r g o , cons-
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l an tc s iempre en su primitivo propósi to de subord inar 
á su jurisdicción la familia seráf ica, se le ocurr ió mas 
adelanle n o m b r a r , y nombró e fec l ivaraen le , dos ó i r es 
guard ianes del. sac ro moti le Sion; pero con tan poco 
ac ie r lo , que loda la Orden se puso en a l a rma . En su 
consecuencia r ep re sen ló l a Orden á dicha sagrada C o n -
g regac ión los graves per juicios que de la! elección se 
i b a n á seguírse le , concluyendo por manifes tar que no 
habia medio de sos t ene r es tas sagradas posesiones, si 

' ins i s t i a en coar tar la l ibertad á la Observancia . De sus 
resu l t a s expidió el decre to de 1 0 4 9 , por el cual se res-
t i tuye á la Orden el derecho de hacer la elección de los 
religiosos conforme á sus const i tuciones; en cuya pro-
videncia va impl íc i tamente expresado un nuevo reco-
noc imien to del pa t ronato de los reyes Católicos. 

«El mismo Fel ipe IV dirigió en 2 0 de oc tub re de 
d G 5 0 una comnnicacion al Duque del Infantado, su 
e m b a j a d o r en la cór te de R o m a , en la cual despues de 
declarar que la sagrada Congregación de Propaganda 
n o debe inmiscuirse en la elección de los religiosos q u e 
han de pasar á Tier ra San t a , y mucho menos en el 
n o m b r a m i e n t o de guardian y demás dignidades y ofi-
cios, cont inúa asi: «Han in tentado diversas veces es tas 
»mismas novedades , pero no lo han podido consegui r , 
»no solo respec to de mis derechos al señorío de J e r u -
»salen, que fue ron adquir idos por mis an tecesores , con 
»que deben ser conservados según está d ispuesto por 
»la Santa Sede y por los dichos mis p redecesores , s ino 
«por haberse desatendido también los tí tulos que los 
^religiosos de la Observancia t ienen adquir idos para 
»ser manten idos en el gobierno y custodia de ellos, me-
»diante las condiciones y formas en que les fue ron en-
»tregados.» Y despues de hablar le de una carta que le 
incluye para Su Sant idad, j u n t a m e n t e con a lgunos do-
c u m e n t o s d e q u e luego haremos menc ión , prosigue en 
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esle senlido: «Vos, habiendo vislo io referido, y oido lo demás 
»que la Orden l uv i e r eque informar en el negocio, daréis la ad-
»junta á Su ÍJeatiliid, representándole en toda buena forma 
• las razones que me obligan á desear y p rocura r que no se l ia-
"ga novedad, y á que las elecciones de los ministros que resi-
»den en Tierra Santa se bagan por el general y religiosos de 
»la Observancia, y á mi re([MÍsicion y beneplácito, sin a l terar 
»las cos tumbres antiguas. Y le suplicaréis en mi nombre que 
«asi lo mande ejecutar de aqui en adelante, poniendo perpe tuo 
«silencio á los intentos de franceses ó de cualquier nación ó re -
«ligiosos, para que cesen las persecuciones que cada dia se le-
»yantan contra la edificación de los seglares , y en detr imento 
»de los cristianos que habitan en Levante . Y si se hubieren es-
»pedido algunos breves ó decretos en contra de io refer ido, 
«procurare is se enmienden y deroguen.» 

«A favor de estas nuevas gestiones logróse cuant» deseaba 
aquel religioso Monarca, q u e d á n d o l a Orden de san Francisco 
re integrada en el pleno derecho de elegir el guardian y minis-
t ros de la santa custodia , prévia ia iniciativa del Ueal pat rono; 
en prueba de lo cual se practicó asi en el Capitulo general ce-
lebrado en Toledo en el año siguiente de 1051, en que fué ins-
ti tuido guardian , á requisición y beneplácito del rey 1). Fel ipe, el 
P a d r e F r . Antonio de Gaeta, á quien sucedió con los mismos re-
quisitos F r . Mai'iano de Malleo, y despues de este otros muchos . 

«Todas estas actuaciones fueron motivadas á consecuencia 
de una esposicion que el general de la Orden, F r . Juan de Ná-
poles, habia elevado al mismo Felipe IV en el año de 1649 , 
de la que aparece que los ministros de Tierra Santa habian 
s iempre sido nombrados por autoridad de la P.eligion, prévio 
el beneplácito de los reyes de España, hasta algunos años aii-
tes en que la sagrada Congregación de Propaganda se habia a r -
rogado esta facultad, pr ivando de ella á la Orden con per ju ic io 
de la régia prerogat iva, y concluia pidiendo á S. M. la repara -
ción de este agravio . 

«Ent re los documentos que el reverendís imo Nápoles acom-
pañó á s u memoria l , se cuenta un notabil ísimo alegato en de-
recho , obra del jur isconsul to Ü. Luis de la Palma, en cuyo es-
cr i to , ent re otros muchos capítulos in t e resan tes , se consignan 
los siguientes: 

«1.° Que según resulta del breve de Clemente VI que pr in-
cipia aj ' /miís, dado en Aviñon el 10 de Noviembre de 
1 5 4 2 , la elección y nombramiento de los ministros de T ie r ra 
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Santa se debe liaci r á requisición de los reyes de Sicilia y Je-
rusa 'e i i , I). Hoberlo y 1).' Sancha , ó de cualquiera de sus suce-
sores , de consejo de los religiosos mas antiguos de la Orden 
de nuest ro Padre san Franc i sco . 

«2.° Que es tan precisa la ejecución de dicho b reve , que 
cualquiera apelación interpuesta del auto ó decreto dado en or-
den á ella no se debia admit i r , sino es con la cláusula sine prce-judicio execulioms liíterarum Aposlolicnrum, proul apponitur qmndo appalblur ab execulione facía vigore, publm mstru-menli cameraiis aut qitarenliyii. 

«5.° Que procede con mayor razón no habiendo como no 
h a y , contradictor legitimo que pretenda impedir la ejecución 
de dicha gracia apostól ica, ni á quien con ella se ha per judica-
do ni pe r jud ique . 

«4.° Que dicho breve fué espedido en contemplación de los 
^^andes gastos y t rabajos cue hicieron y padecieron los supra-
dichos r eyes , cuyas libera idades fueron continuadas hasta en-
tonces por los reyes Católicos, con tan imponderable munifi-
cencia que , según Cuaresmio , la fama de los reyes de España, 
cuyas a rmas descollaban en el Santísimo Sepulcro, se celebraba 
en medio de la iglesia con admiración y es tupor , no solo de los 
fieles, sino hasta de los infieles. , . 

«5.° Que siendo el breve y privilegio de la Santidad de 
Clemente V i concedido á favor de los r eyes , 1). l lober toy dona 
Sancha y sussucesores por causa onerosa, no se deba m pueda 
a l terar ni revocar sin el consentimiento y beneplácito Iteal. 

« 6 ° Que cuando el privilegio se concede en r emunera -
ción V por causa de lo que se hizo en favor de la fé crist iana é 
Iglesia de Dios (es nues t ro caso), adquiere la fuerza de un con-
t ra to , es i rrevocable y dura perpe tuamente . 

«7.° Que la libre ejecución del privilegio es tampado en el 
refer ido breve |se ha ejercido por siglos enterosl, no obstan-
te ser doctr ina corr iente que bastan solo diez años para la 
prescr ipción del de recho , s iempre que la cos tumbre se toma , 
no como prueba , sino como medio declara tor io .» 

«Otro de los a rgumentos probator ios del patronato de los 
reyes Católicos, lo suminis t ra lo s iguiente: «Hubo un t iempo 
en que á continuación de la Letania lauretana que d iar iamente 
se canta en todos estos conventos por los reyes de España , se 
decía la oracion común á los reyes espresando en ella el n o m -
bre del rey Católico con el título de Locorum Sancionan Pa-íromtm; mas ¡quién lo pensara! esta manifestación de un atr i-
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Lulo que por su iioloi'iedad nadie dudaba de reconocer lo al 
pié de los al iares en medio del pueblo congregado, dándole de 
esta suer te una especie de sanción religiosa, hubo de esci lar 
la celosa rivalidad d é l a Franc ia p o r medio de su emba jador 
en la Corle de Constanlinopla, el cual interpeló sér iamenle ai 
Discretorio, y este en comunicación de l ü de Jul io de 1780, 
deferente por demás con íH|uel representante , derogó lo que 
con su a( uiescencia, justil icada por una práctica inconsusa por 
par le de os regios patronos, se hallaba lau legilimaraenle in-
t roducido. 

o En consecuencia de esto puso mano en aquellas t res pala-
b r a s que tanto habian herido la susceptibil idad de la gran na-
ción, como ellos dicen, y las sust i tuyó por las de Regern nos-trum N. Sin embargo , los Padres discretos no pudieron me-
nos de reconocer , y aun dec larar , que las tales plegarias y 
otras que se celebran con el mismo objeto eran procedentes 
del año 1 0 1 5 , en cuyo t iempo se mandó á lodos hacer pe rpé -
tuamenle memoria de los reyes Católicos, asi en las oraciones 
públicas como en las pr ivadas; por lo que no creía fuese aque-
lla una innovación, sino una renovación, un deber , al que 
Tie r ra Santa se habia obligado de t iempo inmemoria l . 

«A pesar de esto, en el reinado de Carlos I I I se susci taron 
nuevas y desagradables contiendas; en vista de lo cual este 
Monarca , oido el Consejo de la Cámara , expidió la P.eal cédula 
de 17 de dic iembre de 1772 , en la que declara de su Real y 
efectivo patronato é inmediata protección la Obra pia de los 
Santos Lugares de Jerusalen con todas sus casas , conventos é 
iglesias, por los notorios títulos de fundación, erección y dota-
ción, estableciendo varias reglas para su gobierno temporal , 
buena cuenta y razón de sus efectos y l imosnas. 

«Pero ni aun con eso se adelantó nada: no hay mas que pa-
sa r la vista por los estatutos que hoy rigen en esta custodia , 
que son los mismos de verbo ad verbum con algunas adicio-
nes que dieron lugar á la emanación de la preci tada real cédu-
la, para convencerse de que ni siquiera una tilde se observó de 
todo cuanto dispone aquel Soberano. 

«Doña Isabel 1)1, heredera de los derechos y t radicionales 
sent imientos de sus religiosos abuelos, espidió á su vez el real 
decre to de 24 de junio de 1853 , por medio del cual se crea un 
consulado en Je rusa len , y se prescriben reglas para p romover 
los intereses de la Ileligion y los del Es tado, é impedi r que 
seandesa tcn l idas las seculares prerogal ivas de l a - c o r o n a d e 
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España eu los Sanios Lugares : pero esta medida que desenvuel-
ve el pensamiento de una representación á que de pocos años 
acá tienden las demás naciones de Europa , no ha producido 
ni podido producir ningún fruto; y m a s q u e desautor izado, em-
pieza á ser ridiculo el papel que representa nuestra nación cu 
los asuntos de Tier ra Santa . 

«Sabemos muy bien que el señor Ministro de Estado está 
lejos de consentir que se vulneren en lo mas minimolas p re ro -
gativas de la corona , y aun abr igamos la convicción de que ba-
j a rá de su silla antes que ceder una linea en este delicado ter-
reno ; pero estas disposiciones, si bien muy honrosas para S E . 
no sufragan á las actuales c i rcunstancias: es necesario poner 
manos á la obra , y no cejar hasta salir con dignidad de este 
conflicto. 

«Todo esto quiere decir que no se ha cumplido lo que esta-
tuye el articulo 6." del Ileal decreto que se acaba de espresar 
respecto á las negociaciones que deberían entablarse con el 
muy reverendo Nuncio de Su Santidad para la revocación ó 
modificación de las disposiciones adoptadas por la sagrada 
Congregación de Propaganda opuestas al pat ronato de la coro-
na de España , ó que si algo se ha hecho no se ha te rminado 
nada; eii uno y otro caso procede que el Gobierno se ap resu re 
á tomar alguna providencia , so pena de que en breve de sapa ' 
rezcan del todo los inmarcesibles t imbres anejos al patronato 
con que nuest ros soberanos hace cinco siglos esmal tan su dia-
d e m a . 

«Ahora d i remos algo de como los Talólicos reyes han contr i -
buido á sostener las cargas de estos Santos Lugares . Pr incipia-
remos por contar que como unos veinte añas despues de la fun-
dación y confirmación apostólica del patronato (el de 1542), 
hasta el p r imer tercio del siglo XVII (que comprende un perio-
do de m a s de doscientos cincuenta años), la España atendió 
s iempre sola, y sin ayuda de nadie, á la provision de las nece-
siilades de los religiosos, lo mismo que á los gastos del cul to , 
manutención de estos Santos Lugares y demás gravámenes . 
Adelantado ya el siglo XVII , comenzaron á tomar par te en 
estos socorros varias potencias , pero con tanta mezquindad 
como se deduce de las cuentas presentadas en el Capitulo ge-
nera l de nues t ra Orden celebrado en Toledo en 8 de junio de 
165!?; cuantas que abrazan un término de seis años, á contar 
desde el 2 2 de Marzo de 1651 hasta el 2 5 de febrero de 1657 . 
Su resul tado es que en dicho t iempo, de las cien par tes las 
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nóvenla y ocho his pagó la España , y las dos r t s t an les las 
demás naciones. 

«Se nosd i rá que esto puede ser una escepcion, y no es jus to 
fijarlo como tipo común. Enhorabuena : no negamos que pos-
ter iormenie estas oblaciones han adquir ido mayor incremento; 
pero asi y todo, tenemos que nuest ra Península ha contr ibuido 
casi un doble mas que los otros reinos de Europa . Desde i « 3 0 
a 1850 España sola ha remit ido á T ie r ra Santa 14(5.36'2.880 
reales , al paso que la suma total de las cant idades procedentes 
de Franc ia , Austr ia , Nápoles, Por tugal , Sicilia, Uoma, ducado 
de f o s c a n a , isla de Cerdeña, Malta y el P iamonte , componen 
solo una cifra de 9 3 . 5 7 4 , 7 8 0 rs . 

«Esto por lo que hace a l a s subvenciones o rd inar ias ; mas 
en cuanto á la fabricación apenas se hallará un edificio que , si 
no todo, la mayor part.^, no haya sido construido con caudales 
de España , desde el rey don Pedro IV de Aragón, p r imer pa-
trono español de los Santos Lugares , hasta D.° Isabel I I , que 
ocupa el t rono de san F e r n a n d o . 

«Tan persuadido estaba dicho rey ü . Pedro de su legitima 
sucesión al derecho de patronato de los Santos Lugares , que 
en calidad de tal, según lo que se ha podido aver iguar desde 
tan remotos t iempos, edificó dos conventos: el uno en el se-
pulcro de la Santísima Virgen, y el otro en Belen, en el l u"a r 
del nacimiento del Salvador . Y no permit iéndole su carác ter 
de patrono el mantenerse impasible á vista de las persecuciones 
y c rue ldades que los sar racenos ejercían sobre los hijos de 
Franc isco , escribió al Soldán de Babilonia en 1363 , rogándole 
encarec idamente que , lejos de consent i r á sus súbdi tos seme-
jantes tropelías, p rocurase , por el con t ra r io , que los defendie-
ran s iempre que tuvieren opor tunidad . 

«Sobre esto mismo escribió también á su cónsnl de Alejan-
dría , ordenándole que diera á nuest ros h e r m a n o s favor, ayuda 
y consejo s iempre que fuese requer ido , y entre o t ras cosas 
anadia : «Como tengamos muy en el corazon el que los dichos 
«religiosos (los cuales queremos sean t ra tados como capellanes 
«nuestros) sean libres de todo géneros de in jur ias y pechos , 
»os mandamos que , presentándoos personalmente á la présen-
sela del i lustre Soldán, obtengáis , con efecto, que conceda por 

• «privilegio especialá dichos religiosos lo que ar r iba mandamos» 
«Desde la adquisición del p a t o n a t o p o r d e n u n c i a d o D. Pe-

d ro IV, hasta que D. F e r n a n d o V , úl t imo rey de Aragón , pasó 
al t rono de Castilla, es decir por espacio demás de cien años, to-
dos los soberanos de aquel reiuo acudieron con religiosidad, en 
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cuanto lo permil ian las c i rcunstancias de los t iempos al socor-
ro de las necesidades d é l o s Santos Lugares . U. Isabel la t a -
tólica, e s i o s a d e D, Fe rnando , hizo á su vez una asignación en 
favor de os mismos de mil escudos anuales , que conl i rmodes-
pues su regio consor te . , , • • , • 

*Conl) Fernando y D." Isabel quedo estiiiguida la sucesión 
masculina de las casas de Aragón y Tras tamara por lo que 
fué preciso l lamar á la dinastía de Austr ia, t e l i p e , I, por sobre-
nombre el Hermoso, aunque murió muy mozo, no dejo de dis-
tino'uirse por sus donativos y su ferviente amor a la t ierra de 
nues t ra salud: asi es que , cercano a la muer t e , dispuso que 
su corazon fuese sepultado en este sagrado recinto, como se 
ejecutó puntua lmente , depositándolo en medio de unas e x e -
quias las mas t iernas y devo ta s , en una de las capillas del 
santo monte (Calvario. • j i - i 

»Uespues de este suceso memorab le , y corr iendo el ano de 
1 5 5 5 , la gran cúpula amenazaba , lo mismo que h o y , una in-
minente ru ina ; y el emperador cesáreo Cárlos V la reedilico a 
costa de increíbles espensas . Su hijo Fel ipe U acabo de dar le 
la últ ima mano, y no satisfecho con esto, recons t ruyo el t em-
plete que encierra la sagrada tumba con una magnificencia y 
custo tan exquisi to, que para ponderar lo baste decir que era 
obra diíína del inmortal fundador del Escorial . Juzgúese cual 
seria la 'amorosa solicitud de este Soberano iiácia la casa san ta , 
que viéndose en cierta ocasion nuest ros religiosos en vísperas 
de tener que desampara r estos sagrados asilos, dijo: «iNo per-
»mita Dios que por falta de dinero se abandonen aquellos au-
^"us tos lugares; si no tienen procurador ni tesorero, yo y mis 
« lijos haremos estos oficios » En su tiempo se edifico el gran 
convento de San Salvador, que es el principal de la Custodia, 
todo con limosnas de España. . - i 

«Heredaron de Fel ipe II una tan sólida piedad sus hijos don 
Fel ipe III , que vistió el hábito de nuest ra tercera orden, y do-
ña Isabel, los cuales desde su temprana cda l se most raron ya 
tan dulcemente inclinados hacia este centro de las maravil las 
del cielo, que en una ocasion llegaron á decir á los hijos del 
seráf ico Pat r ia rca , tan increíble como piadosa llaneza, que los 
el ieieran por procurador y procurat r iz , lo cual produjo no po-
ca efusión en toda la Orden. El mismo D. Felipe UI dejo tam-
bién asignada otra cantidad anual de t res mil ducados. 

«Emulos , al parecer , unos monarcas de otros, todavía hay 
quien d i c e q n e Felipe IV llegó á aventa jar á sus predecesores . 
«Importa mas , dice un au to r , lo que libró este solo Soberano a 
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— 415 — x.Icrusalen en dinero y efectos, que todos los donativos juntos "de los demás reyes de la tierra durante el e?pacio de tres si »glos.» 
»En el año de 1649 Luis XIV, rey de Francia, tomó sobre sí la inmediata protección de la familia franciscana de Tierra Santa, y en 1073 se terminaron las primeras capitulaciones entre el mismo y la Puerta otomana. Uno de los artículos (el treinta y tres) decia: «Que los re igiosos de san Francisco serifin réspeta-«dos en la pacífica posesion de estos santuarios.» Esto no obs-tante, en 1091 de la egira (de Cristo Ui7Ü) el Sultán espulsó á to-dos los religiosos de este convento, lo mismo que á los de Belen y otros puntos; y por mas que aquel Monarca, asi como Leopol-do I, emperador de Austria, produjeron sus reclamaciones, na-da se pudo recabar del ódio que aquel secuaz de Mahoma profe-saba al nombre cristiano. Visto lo cual por nuestro rey Car-los II, sabiendo que no habia mas medio que el del oro, reunió una suma de doscientos-cincuenta mil ducados, á favor de los cuales los Lugares Santos volvieron otra vez á nuestras manos. Este hecho, que los extranjeros tienen buen cuidado de desfigu-rar, asi como todos aquellos que redundan en gloria de Espaiia, aconteció en el año de 1690, catorce despues de la usurpación de aquellos santuarios. «A la casa de Austria sucedió la de Borbon, llamada por Car-los II en su disposición testamentaria; v á poco de ocupar el so-lio Felipe V. inauguró el siglo XVIII y su reinado con inequí-vocas demostraciones de su veneración al Sepulcro del Hijo del Hombre. Una de estas pruebas fué la reedificación (Je esta cú-pula; acontecimiento que señala el año de n i 9 con una obra admirable que le costo ocho millones de reales. «Según nuestras noticias, desde la fundación del patronato de los Santos Lugares solo tres veces se ha reedificado la santa cúpula. La primera se hizo, como queda dicho, á cuenta y ries-go del emperador Carlos V; la segunda fué obra de Felipe V, y la tercera, hecha en el año de 1810, se debió á los griegos cis • máticos, los cuales procuraron ejecutarla atropellada y dolosa-mente para no dar lugar á que repuesta la España de las tris-tísimas guerras en que se hallaba envuelta, y que hizo mas tristes todavía la emancipación de las Aniéricas, vindicase lo que por tantos títulos la pertenecía Las consecuencias de esta angustiosa situación están hoy patentes á los ojos de todos. «Pero es forzoso darse prisa á concluir. Fernando VI acreditó el mismo celo y devocion que sus progenitores, tanto que en tiempo de Cárlos III pagó la España, solo de gastos eventuales que eran comunes á las dos cajas, y que recayeron únicamente sobre la española (porque la italiana se hallaba exhausta) mas de tres millones de reales. Y habiendo ordenado este último Mo-narca que se hiciera la separación de dichas cajas (disposición que se llevó á efecto en 1774, y ha subsistido hasta el 1846), re-mitió por un rasgo [de soberano desprendimiento, doscientos cincuenta mil duros, con lo cual se salió de ahogos, y se estin-guieron todas las deudas y usuras comunes á todas las naciones. También hizo entonces^la España los almacenes de san Salva-
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dor V algunas celdas, lo cual importó quince mil duros. «líu tiempo de Fernando VII se hicieron también con fondos de nuestra patria las dos reedificaciones del conyento de Jaffa, cuyos gastos ascendieron á unos veinte y siete mil duros, y al 2-unas otras de menor coste. «!Será posible que la augusta Señora que se sienta en el trono . español, la predilecta hija del corazon de nuestro santísimo Pa dre PÍO IX, S. M. la Reina D.' Isabel II, venga á quebrantar la antigua cadena del amor y de los beneficios que unen á los re-yes de España con los lugares de nuestra Redención? ¡ Oh! no: esto no podia esperarse de su lustrada piedad; y si alguna vez durante los dias de su reinado han estado desatendidos Jos Lu-gares Santos' se podrá culpar á las circunstancias, á nuestra 
'^"lüe'cuantó dejamos manifestar so deduce: 1." Que el patrona-to de los reyes Católicos, no obstante las rivalidades de que ha «ido obieto, ha sido acatado universalmente desde la segunda mitad del siglo XIV; 2." que lo mismo la cúpula que los santua-rios han sido reedificados varias veces sin el concurso de extra-ño auxilio; 3.° que habiendo sido despojados de su posesion, Oárlos II volvió á adquirirlos redimiéndolos con dinero; 4. que nuestros reyes han sido siempre fieles en contribuir con una do-tación congrua al subsidio de Tierra Santa. «Tantos y tan poderosos títulos-nos dan derecho para esperar de la sabiduría, rectitud y firmeza del Gobierno de España, nue sabrá volver por el honor de la nación cuyos destinos le es-tol confiados, aconsejando á S. M. se digne tornar,^ de acuerdo con la Santa Sede, las disposiciones convenientes a fin üe po-ner en salvo la integridad y pureza del culto catolico, y hacer que de hoy mas ocupe nuestra patria el lugar que de siglos atrás tiene conquistado en los destinos de Tierra bauta.» 

C O N F E R E N C I A M O R A L P A R A E L 2 8 D E E N E R O D E 1 8 6 3 . 

Ad quid prsecipue obligantur clerid? Quinam tenentur ad le. gem delibátus, et ad toSsuram habitumque clericalem defe-fcndum? Quinamad Horas canónicas recitandas/ et q u o ^ recitandffi sunt? Qufe causis á recitationem Hoiaium excu sant? Qu«,nam speciatim clericis Prota^enttó^^ 

El 22 de Enero habrá Sala Sinodal Para ja renovación de ^ d a s y examen de los aspirantes á formacion de Patrimonio. 

LMPREKTA DE D . TELESFORO OLIVA. 
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